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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA (SDER). 

Correo electrónico j01prmpallebrija@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S. D. 

 

▪ Ref.  DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS PROMOVIDOS POR LUZ ANDREA 

VELASQUEZ EN CONTRA DE JHON JAIRO LEMUS SANCHEZ, RADICADO 2023 -

00017-00. 

 

▪ Asunto. CONTESTACION DEMANDA. 

 

FERNANDO SUPELANO BENITEZ identificado con C.C. No. 91’109.168 expedida en Socorro 

(Sder), abogado en ejercicio e inscrito en el registro nacional de abogados, portador de la T. 

P. No. 142.512 expedida por el C. S. de la J., con domicilio laboral en la Carrera 33 No. 86-144 

del Municipio de Bucaramanga, teléfono 3217369353, dirección electrónica 

abogadosupelano@yahoo.es, obrando como apoderado judicial del señor JHON JAIRO 

LEMUS SANCHEZ mayor de edad, identificado con la C.C. No. 5’470.657 expedida en Ocaña 

(N. de Sder), con domicilio en el municipio de Lebrija (Sder), con dirección electrónica para 

notificación en el email jhonj4050@gmail.com; encontrándome dentro del termino de ley, 

por intermedio de la presente me permito contestar la demanda en referencia, así: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Frente a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda, me permitiré 

hacer los siguientes pronunciamientos: 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la prueba allegada con la demanda. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la prueba allegada con la demanda. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto, de acuerdo a la prueba allegada con la demanda. 

 

AL HECHO CUARTO: No es cierto, que se pruebe.  

 

AL HECHO QUINTO: No es cierto, la prueba documental allegada con la demanda evidencia 

el pago de la obligación.  
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Omite la demandante señalar al despacho que, en relación a la obligación objeto de la 

presente demanda, los señores LUZ ANDREA VELASQUEZ y JHON JAIRO LEMUS SANCHEZ, 

en fecha 28 de febrero del año 2023 ante la Fiscalía Primera Local de Lebrija, se llegó a un 

acuerdo conciliatorio, previo pago en efectivo de la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL PESOS ($946.000), ante la presencia de la Fiscal. 

 

AL HECHO SEXTO: No es cierto, mi poderdante ha realizado las siguientes consignaciones: 

(i) 5 de diciembre de 2022, título No. 460130000032427 por valor de NOVECIENTOS 

VEINTICINCO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($925.510); (ii) 30 de enero de 2023 título No. 

460130000032567 por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000); (iii) 24 de febrero de 

2023, título No. 460130000032640 por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000); (iv) 6 

de marzo de 2023, título No.460130000032678 por valor de MILLON SETENTA Y TRES MIL 

PESOS ($1’073.000). 

 

Sumado a lo anterior, en acta de acuerdo conciliatorio surtida el día 28 de febrero del año 

2023 ante la Fiscalía Primera Local de Lebrija, mi poderdante entrego en efectivo y ante la 

presencia de la Fiscal, a la señora LUZ ANDREA VELASQUEZ, la suma de NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($946.000).  

 

Es decir, que desde el día 05 de diciembre del año 2022 al 06 de marzo del año 2023, mi 

poderdante ha cancelado a la señora LUZ ANDREA VELASQUEZ, un total de CUATRO 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($4’144.510) por 

concepto de alimento s para sus menores hijos; monto que supera con creces el valor de la 

cuota alimentaria.  

 

AL HECHO SEPTIMO: Nos atenemos a lo que resulte probado, con la aclaración que la 

obligación alimentaria de los menores hijos de mi poderdante, se encuentra cumplida a la 

fecha de radicación de la contestación de la demanda. 

 

AL HECHO OCTAVO: No es cierto, debe ser objeto de debate probatorio. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo expresamente a nombre de mi poderdante, a todas y cada una de las 

pretensiones de la demandante, toda vez que en el proceso de la referencia son aplicables 
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las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar 

probadas. 

 

EXCEPCIONES 

 

• COBRO DE LO NO DEBIDO.  

 

Existe cobro legal de lo no debido, dado que se pide el pago de una obligación, frente a las 

cuales el señor JHON JAIRO LEMUS SANCHEZ ya ha cumplido según lo expuesto en 

respuesta a hecho sexto de la demanda. 

 

Desde el mes de diciembre del año 2022 al mes de marzo del año 2023., mi poderdante ha 

cancelado a la señora LUZ ANDREA VELASQUEZ, un total de CUATRO MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($4’144.510) por concepto de alimento 

para sus menores hijos; monto que supera con creces el valor de la cuota alimentaria. 

 

Dineros que han sido cancelados así: 

 

• 5 de diciembre de 2022, título No. 460130000032427 por valor de NOVECIENTOS 

VEINTICINCO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($925.510). 

 

• 30 de enero de 2023 título No. 460130000032567 por valor de SEISCIENTOS MIL 

PESOS ($600.000). 

 

• 24 de febrero de 2023, título No. 460130000032640 por valor de SEISCIENTOS MIL 

PESOS ($600.000). 

 

• 6 de marzo de 2023, título No.460130000032678 por valor de MILLON SETENTA Y 

TRES MIL PESOS ($1’073.000). 

 

• 28 de febrero del año 2023 en acta de acuerdo conciliatorio ante la Fiscalía Primera 

Local de Lebrija, en efectivo y ante la presencia de la Fiscal, la suma de NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($946.000)  

 

• PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
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Mi poderdante ya no tiene deuda pendiente por concepto de alimentos que dieron origen 

al presente proceso, pues este, desde el día 05 de diciembre del año 2022 al 06 de marzo 

del año 2023., ha cancelado a la señora LUZ ANDREA VELASQUEZ un total de CUATRO 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($4’144.510). 

 

• OPERANCIA DEL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA POR SITUACIÓN DE 

CONCILIACIÓN OBLIGACION. 

 

La cosa juzgada opera como una excepción que se opone en caso de que alguna persona 

pretenda iniciar y/o continuar proceso judicial que abra las puertas a una nueva decisión 

sobre el tema ya definido.  

 

“La cosa juzgada tiene como función negativa, prohibir a los funcionarios judiciales 

conocer, tramitar y fallar sobre lo resuelto, y como función positiva, dotar de seguridad 

a las relaciones jurídicas y al ordenamiento jurídico”.1 

 

En el caso particular, el problema devenido por las obligaciones pretendidas ejecutivamente 

dentro del presente proceso, fue llevado a la Fiscalía Primera Local de Lebrija (Sder.), 

desarrollándose el día 28 de febrero de 2023 audiencia de conciliación, donde las partes 

llegaron a un acuerdo conciliatorio, previa presentación soportes consignaciones y pago 

realizado por JHON JAIRO LEMUS SANCHEZ por valor NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

PESOS ($946.000)  en efectivo y ante la presencia de la Sra. Fiscal, en favor de LUZ ANDREA 

VELASQUEZ. 

 

En consecuencia, el pago perseguido ejecutivamente fue conciliado ante la Fiscalía Primera 

Local de Lebrija (Sder.), operando consigo el fenómeno de cosa juzgada. 

 

• COMPENSACIÓN.  

 

En caso de existir alguna suma de dinero que el Despacho considere insoluta, solicitamos se 

compense con el pago de los CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS DIEZ PESOS ($4’144.510), que mi poderdante ha cancelado a la demandante, 

 
1 1 Sentencia C-100/19 
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desde el día 05 de diciembre del año 2022 al 06 de marzo del año 2023, como evidencias 

las pruebas documentales acá presentadas. 

 

PETICIÓN. 

 

Primero: Se declaren probadas las excepciones acá planteadas y se condene en costas a la 

demandante.  

 

PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTALES. Ruego se tengan como tales las siguientes: 

 

• Copia consignación de fecha 5 de diciembre de 2022, título No. 460130000032427, 

por valor de NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($925.510). 

 

• Copia consignación de fecha 30 de enero de 2023, título No. 460130000032567, por 

valor de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000). 

 

• Copia consignación de fecha 24 de febrero de 2023, título No. 460130000032640 

por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000). 

 

• Copia consignación de fecha 6 de marzo de 2023, título No.460130000032678, por 

valor de MILLON SETENTA Y TRES MIL PESOS ($1’073.000). 

 

• Copia Acta de Conciliación celebrada ante la Fiscalía Primera Local de Lebrija (Sder.), 

el día 28 de febrero de 2023, entre JHON JAIRO LEMUS SANCHEZ y LUZ ANDREA 

VELASQUEZ. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE Y RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS.  

 

Apoyado en los artículos 185 y 198 del C. G del P., solicito con todo respeto al 

Señor(a) Juez, se sirva citar a LUZ ANDREA VELASQUEZ parte demandante, para que 

absuelva interrogatorio de parte, el cual allegare en sobre cerrado momentos antes 

de la diligencia, reservándome el derecho de formularlo verbalmente. Igualmente se 

planteará en dicha diligencia, solicitud de reconocimiento de documento. 
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ANEXOS 

 

3. Poder a mi conferido. 

4. Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandante y el demandado en la dirección señalada en el texto de la demanda. 

 

El suscrito recibe notificación personal en la secretaria de su despacho, o en la carrera 33 

No. 86-144 apto 2016 Edificio Cacique Condominio de la ciudad de Bucaramanga, celular 

3217369353, correo electrónico abogadosupelano@yahoo.es.  

 

De la señora Juez, 

 

 

 

FERNANDO SUPELANO BENITEZ  

C.C. No. 91’109.168 Socorro (Sder). 

T. P. No. 142.512 C. S de la J. 
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